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Nueve de junio de dos mil veintidós  
  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2017-00233-00  
 
 
Se reconoce personería a la abogada MÓNICA ANDREA GIRALDO SOTELO, 

identificada con C.C. No. 1.083.890.451 y portadora de la T.P. No. 257.988 del C. 

S. de la J., para que represente los intereses de la parte ejecutante de conformidad 

con el poder conferido y las facultades inherentes al mandato judicial consagradas 

en el artículo 77 del C.G.P.  

 

De otro lado, y en vista de que no existen medidas cautelares pendientes de 

perfeccionar, se REQUIERE a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a gestionar 

las diligencias necesarias para lograr la notificación personal de la parte 

demandada, so pena de ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

de las pretensiones de la demanda, según lo dispuesto por el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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